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EXTRAJZJDICIAL (24.522 v Modificatorias): 

MAYORIAS 

Articulo l”.- Modificase en parte el articulo 73 de la ley 24522, el que queda redactado de la 

siguiente manera: 

ARTkIJLO 73: Mayorias. Para que se dé homologación judicial al acuerdo es necesruio 

que hayan prestado su conformidad la mayoría absoluta de acreedores quirografatios que 

representen las dos terceras partes del pasivo quirogafario total, excluykndose del cómputo 

a los acreedores comprendidos en las previsiones del 3rticulo 45. 

Artículo 2”.- Quedaa derogadas todas aquellas normas de îondo o de forma que de algún modo 

contradigan o se opongan a la letra de la presente ley. 

Articulo 3”.- El Poder Ejecutivo N~acional dentro de los 10 dias de sancionada In presente Ley 

procede& a la reglamentación de la misma. 

c--- 
Artículo 4”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


